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No •* pabuca lo i domlagoi ni tíatintna. 
Ejemplar cerrleate'i 75 céatlatoi, | 
Idem atrasadoi 1,59 peietai 

eívWfmiAvias. — 1.' Les sañorai Alcaldes y Secretarios municipalea eatán ebiígados a disponer que se fije na ejemplar de 
sa¿a asmero de este BOLKTÍM OnciAL en ei sitio de costumbre1, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. B Les Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuaderaación anual. 
3. a Las inserciones reflainentarías en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r « ® | ® a ~ SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 190 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

A*«el«s por cada ejemplar más. R«carfod^¡ 25 por 100 si no abonan ei importe anual dentro del primer semestre. 
-v fc) Juntas vecinales, Jaxjfados nanicipales'^y organismos o depondeneiss oficiales,-abonarán, 50 pesetas-a-'ualos 6 30 pesetas 

retirares, con payo adelantado. i 
c) Restantes sasuripcionc*. 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 pesetss trimestrales, con pago'adelantado. 

, RBiCTOS Y AN'ÜNCiOS.—ta) Jugados municipales, una peseta línea. 
d) Los demás, 1,50 pesetas linea, 

Wiira del Estado 
DECRETO-LEY de 21 de Enero de 

19W por el que se autoriza a los l i 
cenciados en Ciencias Polít icas y 
Económicas a opositar mi- Cuerpo 
Técnico-administrativo del Ministe 
rio de la Gobernación. 
El articulo seguado de la Ley de 

trece de Julio de m i l novecientos cua
renta exige expresamente la condi
ción de Licenciado en Derecho para 
ingresar en el Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Ministerio de la Go-
bernac ión . 

Creada con posterioridad la Fa> 
cuitad de Ciencias Pol í t icas y Ec©-
n ó m i c a s , cuyos estudios ofrecen 
indudable interés, a l par que per
miten la capac i tac ión para los ser
vicios de este Ministerio, procede 
franqueara los nuevos licenciados 
la eijirada en dicho Cuerpo y decla
rar, a la vez, de modo explicito, la 
posibilidad de que concurran a las 
pruebas de ingreso en los d e m á s 
Cuerpos Técnicos - administralivos 
del Departamento. 

En su vir tud, y por concurrir ^n 
el presente caso la circunstancia de 
urgencia prevista en el articalo trece 
ae la Ley de creac ión de las Cortes 
Españolas de diecisiete de Julio de 
m i l novecientos cuarenta y dos, mo-
•j ncada por la de nueve de Marzo 

e mi l novecientos cuarenta y seis. 
DISPONGO: 

Hní^0}110 P^mero. Los Licencia 
l i t i ren Aa Fac*ltad de Ciencias P « -
rr i r J Económicas p o d r á n concu-

a las oposiciones para ingreso 

en los Cuerpos Técn ico-admin i s l r a -
tivos del Ministerio de la Goberna
ción, e q u i p a r á n d o s e a tal efecto el 
T í tu lo de Licenciado em dicha Fa
cultad a les de otras requeridos por 
la legislación o rgán ica dé dichos 
Cuerpos para pertenecer a ellos. 

Art ículo segundo. Queda modi
ficada en esta parte el a r t í cu lo se
gundo de la Ley de trece dé Junio 
de m i l novecientos cuarenta. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-Ley, i a d o en Madr id a vein
t iuno de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y nueve. 
375 FRANCISCO FRANCO 

lÉtítístriíií iraiiulal 
Gobierno Gíril 

de laurotlntia ie leia 
Censaría lueril i i ilasíieiniiids 

i Traisgams 
DELEGACION D E LEON 

CIRCULAR NÚM. 5 
Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta provincia, correspondien

te a l mes de Febrero.de 19A9 
E n fecha p r ó x i m a a la presente, 

se r emi t i r án a las Delegaciones L o 
cales de la Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
t ículos necesarios parala rea l izac ión 
del racionamiento correspondiente 
ai mes de Febrero de 1949, y que de

berán entregar al púb l i co contra el 
corte de las hojas de cupones de las 
sema tías 6, 7,8 y 9 de las coleccio
nes de Cupones correspondientes al 
primer semestre del a ñ o en curso* 
. E l racionamiento de m e n c i ó n cons
tará de los siguientes a r t í cu los y 
c u a n t í a por rac ión: 

DELEGACIONES DE CABEZAS D E 
PARTIDO 

Personal adulto. 
ACEÍTE. '3 /4 de litro.-Precio de ven

ta 8,20 pesetas l i t ro .—Impor t e dé la 
rac ión, 6,15 pesetas. 

AZUCAR —300 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 ptas. k i lo ,—Importe 
de la rac ión , 1,95 pesetas. 

A L U B I A S . - 5 0 0 gramos,—Precio 
de venta, 6,50 pesetas k i lo . —Impone 
de la rac ión , 3,25 pesetas. 

GARBANZOS.^-400 gramos.—Pre
cio de venta, 7,00 pesetas.—Importe 
de la rac ión, 2,80 pesetas. 

LENTEJAS — 100 gramos.— Pre
cio de venta, 5,50 pesetas k i l o , — I m * 
porte de la rac ión, 0,55 pesetas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
de venta 6,00 pesetas,—Importe de 
la rac ión , 1,20 pesetas. 

S O P A . — 300 gramos. —* Precio 
de venta, 5,00 pesetas k i l o . — I m 
porte de'la rac ión , 1,50 pesetas. 

TOCINO DE IMPORTACION.— 
250 gramos.—Precio de venta,'20,00 
pesetas kilo.—Importe de la r ac ión , 
5,00 pesetas. 

PATATAS. - 6 k i los . - P rec ió de 
venta, 2,15 pesetas los d«s k i l o s . — 
Importe de la rac ión , 6,45 pesetas. 
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DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

Personal adulto. 
A C E I T E . - 1 | 2 de l i t ro . -P rec io de 

renta, 8,20 pesetas l i t ro .—Impor te 
de la rac ión , 4,10-pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos, 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,30 pesetas. 

A L U B I A S . - 3 0 0 g r a m o s . - Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.^—Importe 
de la rac ión , 1,95 pesetas. 

GARBANZOS'—300 gramos.—Pre
cio de venta 7,00 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión 2,10 pesetas. 

LENTEJAS—100 gramos.-Precio 
de venta, 5,50 pesetas k i lo .—Impor
te de la rac ión , 0,55 pesetas. 

JABON. —100 gramos,—Precio de 
venia 8,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,66 pesetas, 

SOPA.—200 gramos. — Precio de 
venta, 5,00 pesetas.—Importe de la 
rac ión , 1,00 pesetas. 

TOCINO DE IMPORTACION.— 
100 gramos.—Precio de venta, 20,00 
pesetas kilo.—Importe de la r ac ión , 
2,00 pesetas. 

PATATAS.—4 k i los—Prec io de 
venta, 2,15 ptas. los dos ki los .—Im
porte de la r ac ión / 4,30 pesetas. 

R E S T Ó D E DELEGACIONES 
ACEITE—1/2 l i t ro. — Precio de 

venta, 8,20 pesetas l i t ro . — Importe 
de la r ac ión , 4,10 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
r ac ión , 1,30 pesetas. 

A L U B I A S . - 3 0 0 gramos — Precio 
de venta, 6,50 pesetas ki lo ,—Importe 
de la rac ión , 1,95 pesetas. 

GARBANZOS—200 gramos.—Pre 
ció de venta, 7,00 pesetas,—Importe 
de la rac ión , 1,40 pesetas. 

JABON.—10o gramos, —Precio de 
venta 6,00 ptas. ki lo ,— Importe de la 
r ac ión 0,60 pesetas. 

SOPA.-100 gramos,-Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,50 pesetas. 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta, 2,15 ptas. los do* kilos.-- I m 
porte de la rac ión , 4,30 pesetas. 

Racionamiento para infantiles y madras 

gestantes 

PRIMER CICLO 

Lactancia natural 
A C E I T E . - I i 2 l i t ro. — Importe de 

la r ac ión , 4,10 ptas. 
AZUCAR. - 1 k i lo .—Impor te de 

la r ac ión , 6,50 pesetas. 
ARROZ.—Ii2 k i l o . - I m p o r t e de la 

r ac ión , 1,75 pesetas. 
GARBANZOS,— 1 k i l o . - Importe 

de la r ac ión , 7,00 pesetas 
P A T A T A S . - 6 kilos.—Importe de 

lá rac ión , 6,45 pesetas. 
JABON.— 800 gramos.— Importe 

de la rac ión , 4,80 pesetas. 

Lactancia mixta 
L E C H E CONDENSAD A,—8 botes 

de 0 a 3 meses.—Importe de la ra
c ión 46,00 pesetas. 

Idem, idem: 9 botes de 3 a 6 meses. 
—Importe de la ración-51,75 pts. 

JABON,—880 gramos.—importe 
Precio 1 â r ac ión , 4,80 pesetas. 

HARINA DE ARROZ. -500 gra
mos.—de 3 a 6 meses. —Importe de 
la r ac ión , 4,40 pesetas. 
Lactancia artificial 

L E C H E CONDENSADA. —12 bo
tes de 0 a 3 meses.—Importe de la 
rac ión 69,00 pesetas. 

Idem idem.—15 botes de 3 a 6 me
ses.—Importe de i a ración 86,25 ptas. 

JABON.— 800 gramos, — Importe 
de la r ac ión 4,80 pesetas. 

HARINA D E ARROZ.—500 gra
mos.—de 3 a 6 meses.—Importe de 
la rac ión , 4,40 pesetas. 

SEGUNDO CICLO 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 

r ac ión , 6,50 pesetas. 
HARINA DE ARROZ.—1 ki lo .— 

Importe de la rac ión , 8,80 pesetas, 
JABON — í k i l o . - I m p o r t e de la 

rac ión 6,00 pesetas. 
PATATAS.—4 k i lo s . - Impor t e de 

la r ac ión 4,30 pesetas. 
TERCER CICLO 

De uno a dos años 
ACEITE.—1/2 l i t ro , 

la r ac ión , 4,10 pesetas, 
AZUCAR.—1 ki lo .^-Importe de 

rac ión , 6,50 pesetas. 
ARROZ—1/2 k i lo 

r ac ión 1,75 pesetas. 
JABON.—1 k i l o -

rac ión 6,00 pesetas. 
PATATAS.—6 kilos 

la rac ión , 6,45 pesetas. 
Suplemento a Madres gestantes 

ACEITE.—1/2* l i tro.—Importe 
la r ac ión 4,10 pesetas. 

AZUCAR.—1/2 ki lo.—Importe 
la r ac ión 3,25 pesetas. 

ARROZ.-1 /2 k i lo —Importe de la 
r ac ión 1,75 pesetas. 

GARBANZOS.—1 k i l o . — Importe 
la rac ión 7,00 pesetas. 

P A T A T A S . - 6 k i lo s . - Impor t e de 
la rac ión , 6,45 pesetas. 

ACEITE.—Este a r t í cu lo no se su
min i s t r a r á a los reservistas. 

LEGUMBRES. .-Este articulo com
prendido el Arroz, no se suministra
rá a los reservistas, 

PATATAS.—No se verif icará asig
n a c i ó n alguna de este a r t í cu lo en 
tanto no sea solicitado por las Dele
gaciones Locales. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes, los señores Alcaldes Dele
gados Locales de Abastecimientos 
y Transportes, c o m u n i c a r á n al pue
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los m ó d u 
los, rac ión , precios y cupones que 

corresponden cortar para la l iquida
ción de los racionamientos. 

Asimismo exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas l i 
quidaciones de cupones que jus t iñ-
quen la retirada del racionamiento, 
por parte del personal beneficiario. 

Lo que se. hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 31 de Enero de 1949, 
El Gobernador civil-Deleg,ad«a cctal., 

341 Rmmón Cañas del Rio 
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Deleéaóóo de Hacienda 
de la pr«ftocia de Leíi 
Admioísíración de 
, i CoBtiíbadúnJemiorlal 

A N U N C I O 
Por el presente se hace públ ico 

que en esta Admin i s t r ac ión se en-, 
cuentra expuesto el P a d r ó n de la 
Con t r ibuc ión Urbana dé esta Capital 
para el corriente a ñ o 1949, al objeto 
de que durante el t é rmino de ocho 
días pueda ser examinado por cuan
tos contribuyentes lo deseen y for
mular las reclamaciones que esti
men opor tu t ías . 

León, 31 de Enero de 1949. -El 
Administrador, Jul io F. Crespo.— 
V.0B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago, 392 

Instituto Nacional de Estadística 
DELEGACION DE L E O N 

Traslado de. Oflclnas 
CIRCULAR 

Las Oficinas de esta DelegaciÓD, 
se han trasladado de la Plaza de San 
Isidro, n ú m e r o 4, a la Avenida de 
Pr imo de Riverar n ú m e r o 18, p r in 
cipal. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento general. <3 

El n ú m e r o del teléfono sigue sien
do el 1237. 

León, 28 de Enero de 1949.—El 
Delegado de Estadíst ica, José Leqies. 
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BSTBITS MIMEM 18 LEi f 
CABLES AEREOS 

A'N U N C I O 
Don Francisco Alonso Tascón, 

propietario y explotador del grupo 
minero «Dos Amigos»_y otras, del 
t é r m i n o de Espina, del AyuntamieB^ 
to de Igüeña, solicita autorizaciót í . 
para construir un cable aéreo par*, 
el transporte de c a r b ó n desde di
cho grupo minero a la estación de 
Brañue la s de la Compañía- de 
R. E. N . F. E. 

La longitud del cable será de 8.605 



metros y una diferencia de nivel en
tre estaciones extremas de 41 metros; 
cl sistema monocable «Roe», cruzan
do terrenos de propiedad particular, 
comunales y del Estado, el camino 
vecinal de Erármelas a Espina, el de 
Arañuelas a Vil lagatón y la l ínea 
eléctrica de la Sociedad E. L . S. A. en 
Brañuelas . 

La relación de propietarios de fin
cas particulares es como sigue: 
Doña Cipriana Mart ínez, paraje de 

San Pedro, destino labor, 
Don André s García', i d . idem, 
Don Felipe García, i d . idem. 
Don Angel García Collaro, id . idem. 
Don Li»o Candelero, i d . idem. 

Sitas en el t é rmino de Espina del 
Ayuntamient© de Igüeña. 
Ppn Francisco Martínez, paraje de 

Las Brañas , destino prado. 
Don Gregorio González, i d . idem. 

Sitas en el t é rmino de Tabladas 
del Ayuntamiento de Vil lagatón. 

Don R a m ó n Freile, paraje La Fayo-
sa, destino labor. 

Don Eugenio Suárcz , i d . idem. 
Don Adolfo'Freile, i d , idem. 
Don Miguel Nuevo, i d . idem. 
Don Fernando Suárez, i d , idem. 
Don Manuel F e r n á n d e z , i d . idem. 
Don Juan Suárez , i d . e i d . y erial. 
Don Matías F e r n á n d e z , i d . idem. 
Doña Anita Suárez, i d . prado. 
Don Fidel Freile, i d . idem. 
Doña Matilde Freile, i d . labor. 
Hros. de Miguel García , La OUega, 

erial, 
Don Pan ta lcón García , id , labor. 
Don Banta león García , i d . i d , y erial. 
Don Juan Suárez . id . erial. 
Don Luciano Freile, Los Cruceros, 

labor. 
Doña Cecilia Suárez, id . idem. 
Don Luciano Suárez, i d . idem.. 
Don Santos Suárez, i d , ídem, 
Doa Saturnino Freile, Valdeteniel, 

prado. 
Sitas en el t é r m i n o de Brañue l a s 

del Ayuntamiento de Vi l lagatón. 
Loque se comunica para que en 

el plazo de quince d ías puedan pre
sentarse las reclamaciones oport l i -
«as, estando en dicho plazo el pro
yecto a la r ista del púb l i co en la Je 
fatura de Minas. 

León, 19 de Enero de 1949.—El 
ingeniero Jefe, A. de A l varado. 

28o Núm, 70—108,00 ptas. 

UMiiístruiii miciial 

las reclamaciones que se consideren 
justas.jr que se p re sen ta rán ante el 
l imo . Sr. Delegado de Hacienda, 

Et repartimiento girado entre los 
Ayuntamientos que integran esta 
Comarca Judicial , con los que ha 
de nutrirse el presupuesto |de ingre
sos, es el siguiente: 

Pesetas 
Almanza 
Canalejas 
Cebanico 
Cubil las de Rueda : 
La Vega de Almanza 

Junla Comarcal Judicial de Almanza 
Aprobado por esta Junta, en se-

S1ón del día 23 de los corrientes, |c l 
Presupuest0 especial ordinario que 
«a de regir en el año 1949, queda de 
J^nifiesto al púb l i co en la Secreta 

a del Ayuntamiento de Almanza 
Jj°r el Plazo de quince d ías , aleobjeto 

Poder formular contra el mismo 

1.000,00 
181,40 
405,30 
539,50 
315,65 

Vi l lamar t ín de Don Sancho 194,65 
Vil lasclán 411,10 
Villaverde de Arcayos 244,15 
Villazanzo 708,25 

Total 4.000.00 
Almanza, 24 de Enero de 1949.— 

E l Alcalde, C. Mateos. ^296 

Miíiislriiiái de iistlcíi 
Juzgado de primera instancia dé León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera Instancia de esta Ciudad 
y partido de León. 
Hago saber que en este Juzgado se 

tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
instados por D. Justiniano de la 
Fuente Aivarcz, vecino de Ardón , 
representado por el Procurador don 
Isidoro Muñiz, comtra don Víctor 
Mart ínez González, vecino de Rode
ros, sobre pago de 4.554 pesstas de 
principal , con más intereses, gastos 
y costas, en cuyo procedimiento, eje
cutando la sentencia firme reca ída 
y a v i r tud de lo solicitado por la 
parte actora, se ha acordado anun
ciar a públ ica subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de veinte días , sin su
pl i r previamente la faltade t i tu lación 
y por el precio en que pericialmente 
han sido valoradas,, las siguientes 
fincas embargadas en dichos autos 
como de la perteaecia del demanda
do, para garantir las responsabilida
des reclamadas al mismo, 

1. ' Una tierra, l inar, en t é r m i n o 
de Roderos, al sitio del Molino, re
gadía , de una hemina, l inda: al Sa
liente, con otra de Aqui l ino Gonzá
lez; Mediodía , con la dé Apol inar 
Benavides; Norte, con la t le Agust ín 
Llamazares, y Poniente, con la de 
Maturino P receño . Valorada peri
cialmente en tres m i l pesetas, 

2. ' Una tierra, én t é rmino de San 
Justo, sitio de Las Linares, de dos 
herniaas aproximadamente, l inda: 
Oriente, matriz de riego;. Mediodía, 
Consolac ión Muñiz, de Mancilleros; 
Poniente, matriz, y Norte, Marcelo 
Mart ínez, de Santiueste. Tasada pe
ricialmente en seis m i l pesetas. 

3. ° Un prado, en t é r m i n o de Ro
deros, al Prado Grande, de una he-
mina aproximadamente, l inda: Sa
liente, Pedro Llamazares; Poniente, 

Manuel Santos, y Norte, Lucio Presa, 
r e c i ñ o de Roderos. Tasada en tres 
m i l quinientas pesetas. 

4. ° Una tferra, en t é r m i n o de San 
Justo, a los Barriales, de tres hemi-
nas, que linda: Saliente, mojoneras; 
Poniente, Francisco Rodríguez; Me
diodía , , mojoneras, y Norte, Lucio 
Presa. Tasada en dos m i l quinientas 
pesetas. 

5, ° Otra tierra, en el mismo sitio 
y t é r m i n o de l anterior, de igual ca
bida, y que l inda: Saliente, mojone
ras; Mediodía , Francisco Mart ínez , 
de Roderos, y Poniente, mojoneras. 
Tasada en dos m i l quinientas pese
tas. 

Suma el total dé ios bienes que se 
subastan la cantidad de diez y siete 
m i l quinientas pesetas (17.500). 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidoro n ú m . 1, el día cinco de 
Marzo p róx imo y hora de las doce y 
quince, y se advierte a los i ic i tado-
res que para tomar parte en el mis
mo, d e b e r á n consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
electivo del valor de los bienes; qué 
no se a d m i t i r á n postaras que no cu
bran las dos terceras partes dé la 
tásación; que las cargas anteriores y 
preferentes a l crédi to del actor que
d a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate y 
finalmente que éste p o d r á hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León , a veintiocho de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y nueve.—Luis Santiago.—El Secre
tario, Valent ín F e r n á n d e z . 
379 N ú m , 73.-133,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de prime
ra-instancia de la ciudad de Astor
ga y su'partido. 
Hago saber: Que en la e jecución 

de sentencia de ios autos de ju i c io 
declarativo de mayor cuan t í a , se
guidos en este Juzgado, por. deman
da del Procurador D, Manuel Mart í 
nez y Mart ínez, en nombre y repre
sentac ión de la Junta administf ative 
del pueblo de Bail lo, contra D, Do
mingo L i é b a n a Losada y otros, veci
nos de Corporales, sobre dec la rac ión 
dé existencia de servidumbre de pas
tos y otros extremos, y para la exac
ción de las costas causadas en dicha 
e j e c u c i ó n ' d e sentencia, fueron em
bargados dé la propiedad de los eje
cutados D,a Serafina Lorden Callejo 
y sus hijos D. Angel, D,* Luisa Ro
dríguez, casada -con D. Antonio Lo
sada, D," Francisca Rodríguez Lor
den, casada con D. Manuel L i é b a n a 
Arias, D.a Avelina Rodr íguez Lorden 
y D." Pilar Rodr íguez Lorden, casa
da con D. Angel Zamorano, los bie
nes que a c o n t i n u a c i ó n se describen, 
los cuales se sacan a p ú b l i c a subas-



ta, por t é rmino de Teinte d ías , sin 
suplir previamente la falta de t í tulos 
de propiedad, que serán suplido^ 
por los rematantes a su costa, ha
c iéndose el remate por separado pa
ra cada finca, en siete lotes, en la 
forma siguiente: 

Primer lote 
1. Un prado abierto, en t é r m i n o 

de Bailio, al pago de Llama Luenga, 
de tres celemines o cuatro áreas se
senta y nseve cent iá reas , regadío; 
l inda: Este, Segundo Alonso; Sur, 
herederos de Ricardo Alonso; Oeste, 
r ío, y Norte, Gabina Arias. Tasado 
en doscientas pesetas. 

, Segundo lote 
1. Un prado abierto, en t é r m i n o 

de Baillo, al pago de Campo Grande, 
de ce lemín y medio o dos á reas 
treinta y cuatro cent iáreas , regadío; 
l inda: Este, campo c o m ú n ; Sur, Ma
nuel L iébana ; Oeste, Antonio Alon
so, y Norte, Mateo Rodríguez. Tasa
do en trescientas pesetas. 

Tercer lote 
1. Un prado abierto, en t é r m i n o 

de Bail lo, al pago de Llama Luenga, 
de dos celemines, o tres á reas doce 
cent iáreas ; l inda: Este, Pilar F e r n á n 
dez; Sur, Angela. Morán; Este, r ío, y 
Norte, Baidoraero Losada. Tasado 
en tres m i l pesetas. 

Cuarto lote 
1* Un prado, en t é rmino de Cor

porales, al pago de Campo Grande, 
ile CÍHQO áreas , regadío; l inda: Este, 
cauce; Sur, hcrtderos de Brígida Ga
llego: Oeste, río, y Norte, Gumersin
do Losada, Tasado en tres m i l pese
tas. 

Quinto lote 
1, Un prado, en t é r m i n o de Gor-

poralesi al pago de Pedrosa, de seis 
arcas, regadío; l inda: Este, Evaristo 
Río; Sur, cauce; Oeste, Vicente Lor-
den, y Norte, cauce. Tasado en quin
ce m i l pesetas. 

Sexto lote 
1. Un prado, en t é rmino de Cor

porales, «1 pago de Fontoya, de diez 
áreas , regadío; l inda: Este, río; Sur, 
Eugenio Losada; Poniente y Norte, 
campo c o m ú n . Tasado en tres m i l 
pesetas. y, 

Séptimo lote 
1.. Uná casa, en el casco de Cor

porales, calle del Rollo, sin n ú m e r o , 
de planta alta^ y baja, cubierta de 
pizarra; l inda: frente, dicha calle; de
recha entrando, casa de Evira Ro
drigue?; izquierda, arroyo, y espalda, 
calleja. Tasada en quince m i l pese 
tas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
nueve de Marzo próx imo y hora de 
las once; advi r t iéndose que nn sé 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo , 
pudiendo hacerse el remate a cali

dad de ceder a un tercero, y que 
para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadorcs consignar previa
mente en la mesa del Juzgado. Caja 
General de Depósitos o Administra
ción Subalterna de Tabacos de esta 
ciudad una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Dado en Astorga, a veintinueve de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y nueve.—^Luis Valle,—P. S. M.: Ra
m ó n de la Fuente. 
363 N ú m . 69-174,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de . 
Riaño 

Don Mar t ín Jesús Rodríguez López, 
Jue* de primera instancia de Ría-
ño y su partido. 
Hago saber: Que en el ju ie io uni

versal de quiebra seguido contra 
D;. Alfredo de Prado Baños , d u e ñ o 
de Almacenes Prado, de la v i l la de 
Cistierna, a mstancia del Procura
dor D. Eduardor García López, en 
nombre y representac ión de don 
Gregorio Mateo Gutiérrez y) D. José 
F e r n á n d e z Rodríguez, se ha celebra
do el día trece de los corrientes Jun
ta General de Acreedores la que 
n o m b r ó como Síndicos de la men
tada quiebra a D. Manuel Rodríguez 
Herrero, vecino de Madrid, D. Silvio 
de Aláiz Franco, vecino de Saha-
gún, y D. Gregorio Mateos Gutiérrez, 
vecino de León , quienes han jnrado 
y tomado posesión del cargo. 

Lo que se publica para general 
conocimiento con la prevenc ión de 
que nadie haga pagos n i entrega de 
bienes al quebrado debiendo verifi
carlo a los expresados Síndicos con 
apercibimiento que de no hacerlo 
así h a b r á n de ser tenidos por ocul
tadores de bienes y cómpl ices del 
quebrado. 

Dado en Riaño a veiotiséis de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y nueve, —Martín J. Rodríguez —El 
Secretario jud ic ia l , Luis Sarmiento. 
414 N ú m . 72—54,00 pías . 

Juzgado comarcal de Bemhibre 
del Bierzo 

Cédula de emplazamiento 
E l Letrado en ejercicio D. Enrique 

Criado Crespo, en nombre de don 
Francisco Navedo Alonso, mayor de 
edad, casado, industrial , domicil ia
do en Val de San Lorenzo, én v i r tud 
de escritura de mandato presentada, 
ha formulado demanda «n ju ic io 
c i v i l de cognic ión contr a D. Domin 
go Alvarez Alonso, mayor de edad, 
industrial y vecino de Brañue las , o 
bien quien su derecho haya o repre
sente, en súpl ica de que se les obl i 
gue a elevar a púb l i co el documento 
privado de compraventa dé conce
siones mineras a que hace referen
cia, y el Sr. Juez Comarcal de esta 

vil la y su d e m a r c a c i ó n D. Saturnino 
Gutiérrez Valdeón, en providencia 
de fecha doce del actual admite la 
demanda, teniendo por parte al re
ferido demandante, y habiendo ma
nifestado un familiar del demanda
do al intentar emplazarle' que ésta-
h a b í a tallecido, ignorando qu iénes 
sean sus herederos, se les citd yj-em-
plaza por medio del presente para 
que dentro del improrrogable plazo 
de seis días comparezcan y contes
ten la demanda, bajo a p e r c i b i » i e n -
to de que si no lo.verifican, se les de
clarara en rebe ld ía y c o n t i n n a r á el 
procedimiento sin m á s citarles n i 
oírles y les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho según las 
vigentes Leyes de Justicia Municipal 
y Enjuiciamiento Civ i l ; adv i r t i éndo
les que obran en esta Secretar ía las 
copias oportdlnas para entregárse las 
en cuanto se presenten. 

Dado en Bembibre del Bierzo, a 
veintisiete de Diciembre de m i l no-. 
vecienfos cuarenta y ocho.—-El Se
cretario habili tado, Manuel Gutié
rrez.—V.* B.#: E l Juez comarcal, Sa
turnino Gutiérrez. 
410 N ú m . 66.—63,00 ptas. 

Juzgado de Paz de Igiie,ña 
Don Máximo Pes taña Blanco, Secre* 

tario propietario del Juzgado de 
Paz de Igüeña. 
Doy fe: Que en ios autos de ju ic io 

verbal c iv i l sobre r ec l amac ión de 
cincuenta pesetas, seguido en «ste 
Juzgado en rebeldía contra el de
mandado D. Felipe Melcón Fernán* 
dez, mayor de edad, viudo, labrador 
y vecino de Tremor de Arr iba , a 
instancia del acreedor D, Angel Pin
tor Marqués , mayor de edad, casado 
industrial y vecino de Cubillos del 
Sil;.con fecha quince del actual, se 
dictó sentencia cuya parte dispositi
va de la misma es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía al demandado 
D. Felipe Melcón Fe rnández , satis* 
faga al demandante D. Angel Pintor 
Marqués , la cantidad de cincuenta 
pesetas con el interés legal devenga
do de esta suma, dietas ordinarias y 
gastes suplidos hasta su efectivo 
pago que reclama en su demanda, 
costas y gastos del ju ic io . Así p©r 
esta m i sentencia definitivamente 
juzgando, que en cuanto al deman
dado se notificará por inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia* 
lo pronuncio mando y firmo.—Má
ximo Blanco.—Rubricado.—Sigue la 
pub l i cac ión en el día de sn fecha.— 
Máximo P, Blanco.—Rubricado. 

Para que conste a los efectos acor
dados, expido el presente que firmo 
visado por el Sr. Juez de Paz en 
Igüeña a diez y seis d« Noviembre de 
m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
Máximo P. Blanco—V." B.0: E l Juei 
de Plus» (ilegible). 

416 N ú m . 57—43,00 ptas. 


